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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, informándole que el partidor designado en audiencia del 19 de octubre de 

2023 manifestó su no aceptación al cargo de partidor, por cuanto funge como 

apoderado sustituto de una de las partes al interior del presente proceso. 

 

Armenia -Quindío-, 28 de febrero de 2024     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 
 

Armenia -Quindío-, veintiocho (28) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE  : HAMILSON VANEGAS CASTILLO 
INTERESADA  :  OLGA LUCÍA ARCE LÓPEZ 

DEMANDADO : JEFFREY VANEGAS VALENCIA 
RADICADO  :  630014003001-2022-00202-00  

 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone 

agregar al expediente del presente proceso, el escrito allegado por el 
abogado JOSÉ DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, para los fines 

pertinentes. 
 

En virtud del escrito presentado por el profesional en derecho JOSÉ 
DAVID VALENCIA CASTAÑEDA por medio del cual informa que no 

puede asumir el cargo de partidor, por cuanto funge como apoderado 

sustituto de la parte demandante, el Despacho TIENE POR VÁLIDA la 
excusa presentada para el referido profesional, por lo que se hace 

necesario RELEVAR su designación como partidor; y, en su lugar, 
designar nuevo profesional a fin que realice el respectivo trabajo de 

partición y adjudicación en la presente sucesión. 
 

De conformidad con lo anterior, se DESIGNA a la abogada ANDREA 
DEL PILAR CORREA RAMÍREZ, con cédula Nro.  1.097.396.535 y 

tarjeta profesional Nro. 256.291 del C.S. de la J., quien ejerce 
habitualmente su profesión ante este Despacho Judicial, como 

PARTIDOR para que realice el respectivo trabajo de partición y 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

29 de febrero de 2024. No. 034 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

adjudicación de la sucesión intestada del causante HAMILSON 
VANEGAS CASTILLO. 

 
Por Secretaría, COMUNÍQUESELE la designación al correo electrónico 

correaylopezabogados@gmail.com, concediéndole un término de 
VEINTE (20) DÍAS para presentar dicho trabajo, contados a partir del 

día siguiente a su respectiva notificación. 
 

Por último, se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los 
memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico 

establecido para ello por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o 
solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá 

ningún trámite. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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